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ANEXO VII

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRÁCTICA

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad: FILOSOFÍA

La prueba consistirá en el comentario y análisis de textos filosóficos pertenecientes a obras 
representativas de alguno de los autores o corrientes incluidas en el temario que rige el 
procedimiento de ingreso, sobre los que se plantearán cuestiones relacionadas con su 
contenido, estructura y comentario crítico.

Especialidad: LATÍN

La prueba consistirá en tres ejercicios de traducción:

-Un texto en prosa o en verso para traducirlo sin diccionario.

-Un texto en prosa para su traducción con diccionario y comentario sintáctico-estilístico, 
sociocultural o histórico, según las características del autor.

-Un texto en verso para su traducción con diccionario y comentario fonético-morfológico y 
métrico.

Especialidad: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

La prueba estará constituida por tres ejercicios:

-Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee a partir de un texto literario poético 
propuesto por el Tribunal y escrito en lengua castellana en el original.

-Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee a partir de un texto literario en prosa 
propuesto por el Tribunal y escrito en lengua castellana en el original.

-Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee a partir de un texto no literario propuesto por 
el Tribunal y escrito en lengua castellana en el original.

Las cuestiones planteadas por el Tribunal podrán ser bien sobre aspectos concretos, bien sobre 
un comentario y análisis de carácter general, y se referirán a los diferentes niveles de texto 
(pragmático, semántico, morfosintáctico o fonológico), en función de su relevancia para el 
significado global del mismo.

Especialidad: GEOGRAFÍA E HISTORIA

La prueba estará constituida por tres ejercicios:

-Análisis y comentario de un documento de tipo histórico (texto, mapa, imagen, gráfico, 
estadística, etc).

-Análisis y comentario de un documento de tipo geográfico (texto, representación cartográfica, 
mapa, plano, imagen, gráfico, estadística, etc). El Tribunal podrá decidir que el opositor 
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confeccione previamente, a partir de los datos que se le proporcionen, el documento geográfico 
objeto de análisis y comentario.

-Análisis y comentario de una serie de documentos de tipo artístico (documentos iconográficos, 
imágenes, textos, mapas, planos, gráficos, etc).

Especialidad: MATEMÁTICAS

La prueba consistirá en la resolución de problemas y ejercicios de Matemáticas relacionados con 
el temario que rige el procedimiento de ingreso.

Se podrá utilizar calculadoraa criterio del Tribunal.

Especialidad: FÍSICA Y QUÍMICA

La prueba consistirá en la resolución de problemas de Física y Química relacionados con el 
temario que rige el procedimiento de ingreso.

Se podrá utilizar calculadoraa criterio del Tribunal.

Especialidad: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

La prueba consistirá en:

-Resolución de problemas en los que se plantearán cuestiones sobre aplicación de conceptos, 
leyes y teorías científicas.
-Interpretación de mapas e interpretación y elaboración de cortes geológicos.
-Reconocimiento sin claves de al menos sesenta ejemplares naturales.

Especialidades:FRANCÉS,INGLÉSY ALEMÁN

La prueba consistirá en:

1. A partir de un documento audio en la lengua por la que se oposita:

- Resumen de la información que contiene.
- Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto.

El documento audio tendrá aproximadamente cinco minutos de duración y se escuchara dos 
veces. La duración de esta parte será de 45 minutos (incluidas las dos escuchas).

2. A partir de un texto escrito enprosa actual de carácter no exclusivamente literario:

Análisis del texto teniendo en cuenta:

- Tipo y género textual.
- Funciones comunicativas (principales y secundarias).
- Recursos estilísticos.
- Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto.

La duración de esta parte será de 75 minutos.

3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario, y una 
traducción directa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario.
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La duración de esta prueba será determinada por la Comisión de Seleccióncorrespondiente o 
Tribunalúnico. 

El tiempo total de las tres partes de la prueba no excederá de 3 horas.  

Especialidad: EDUCACIÓN FÍSICA

La prueba consistirá en:

1. Resolución y justificación por escrito de dos supuestos prácticos, que tendrán relación con el 
temario específico de la especialidad o con los contenidos en vigor de los niveles y etapas 
educativas que son competencia del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en la 
especialidad de Educación Física, uno de los cuales versará sobre el análisis biomecánico  y 
funcional de un determinado gesto técnico.

2. Preparación técnico-deportiva. El Tribunal propondrá la realización de cuatro habilidades 
específicas  habituales en el deporte escolar de entre las cuales  el opositor elegirá  realizar dos. 

Especialidad: ORIENTACIÓN EDUCATIVA

La prueba consistirá en la respuesta a cuestiones relativas a los diferentes tipos de intervención 
que ha de realizar el psicopedagogo en un centro escolar o en un equipo de orientación 
educativa y psicopedagógico, correspondientes a alguno de los ámbitos siguientes:

-Apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje.
-Orientación académica y profesional.
-Apoyo al plan de acción tutorial.

Especialidad: TECNOLOGÍA

La prueba consistirá en la resolución de problemas y ejercicios de aplicación, relacionados con el 
temario que rige el procedimiento de ingreso, con especial atención a las nuevas tecnologías de 
la información y de la comunicación. Dicha prueba podrá requerir la elaboración deprogramas 
sencillos meditante entornos de aprendizaje de programación de entorno gráfico.

El Tribunal decidirá sobre la ejecución de ejercicios en el aula-taller o, en su caso, en el aula de 
informática.

Especialidad: ECONOMÍA

La prueba consistirá en la respuesta a cuestiones que el Tribunal plantee sobre problemas o 
situaciones relevantes y actuales de economía general y de la empresa. Dichas cuestiones 
versarán sobre la aplicación de contenidos y métodos que permitan analizar, comentar, 
comprender y explicar los problemas o las situaciones planteadas, así como proponer soluciones 
razonadas a los mismos.

Se podrá utilizar calculadoraa criterio del Tribunal.

Especialidad: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

La prueba consistirá en:

-Resolución de un supuestopráctico de contabilidad, de entre tres propuestos por el Tribunal,
relacionados con el temario vigente.
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-Resolución de uno o más supuestos prácticos donde se apliquen técnicas financieras, fiscales o 
de otro tipo, relacionadas con el temario vigente.

El Tribunal valorará, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido 
en la realización de los supuestos prácticos y la aplicación de la normativa vigente.

Se podrá utilizar calculadora a criterio del Tribunal.

Especialidad: ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL

La prueba consistirá:

-Resolución de problema de análisis químico o instrumental e interpretación de gráficas.
-Instrumentación y/o interpretación de un diagrama de flujos o de una operación de un proceso 
industrial.
-A partir de una muestra suministrada, realización de una prueba experimental en la que se 
pueda calcular: Algún parámetro físico, algún parámetro por análisis instrumental y algún 
parámetro microbiológico. El opositor realizará la presentación del esquema del proceso
seguido, cálculos y análisis de resultados utilizando soporte estadístico e informático.

El Tribunal, para la realización de la prueba experimental, pondrá a disposición de los opositores 
instrucciones de manejo de los instrumentos y documentación o bibliografía apropiada.
El Tribunal valorará, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido 
en el análisis, el manejo correcto y cuidadoso de todos los instrumentos del laboratorio, la 
justificación de los resultados obtenidos y lautilización de herramientas informáticas.

Especialidad: ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

La prueba consistirá:

-Resolución de problemas y ejercicios o supuestos prácticos relacionadoscon el temario.
-Ejecución, o simulación de ejecución, de procedimientos o fases de procedimientos 
relacionados con el temario. En esta parte de la prueba el opositor pondrá en evidencia su 
competencia en la aplicación de las técnicas y en el manejo de los medios necesarios para ello.

En la evaluación el Tribunal tendrá en cuenta tanto el resultado final de los problemas, ejercicios 
o supuestos prácticos, como la ejecución de procedimientos y el modus operandi. Asimismo será 
tenido en cuenta el cumplimiento durante todo el proceso de las condiciones óptimas de 
seguridad e higiene.
Para la ejecución de los procedimientos, el Tribunal decidirá si es necesario que el opositor 
cuente con una persona que actúe de modelo para aplicar las técnicas que se precisen.

Especialidad: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

La prueba consistirá en:

-Resolución de cuestiones y ejercicios relacionados con el temario vigente.
-Resolución de un caso práctico, entre tres propuestos por el Tribunal, que ponga en relación las 
cuestiones específicas que constituyen el temario, analizando sus causas y determinando las 
posibles soluciones alternativas.

El Tribunal valorará el proceso seguido hasta adoptar la solución, las fuentes de información 
utilizadas y el dominio de los procedimientos, técnicas y legislación aplicables al supuesto.
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Especialidad: HOSTELERÍA Y TURISMO

La prueba consistirá en:

-Realización de un supuesto práctico de administración de un establecimiento del sector de 
hostelería o de un plan de marketing turístico.
-A partir de un supuesto práctico de elaboraciones culinarias, describir las técnicas más 
significativas, las fases del proceso de elaboración y de servicio más importantes y los 
resultados que deben obtenerse.

El Tribunal valorará el dominio de la aplicación de sistemas, normas, métodos, técnicas y 
procedimientos específicos. Asimismo, será tenido en cuenta el cumplimiento, durante todo el 
proceso, de las condiciones óptimas de seguridad e higiene.

Especialidad: INFORMÁTICA

El Tribunalelegirá dos o más pruebas entre las siguientes:

-Diseño de aplicaciones informáticas que cumplan ciertos requisitos dados sobre: estructuras de 
datos; descripción de programas; interfaces de E/S; comportamiento, procedimientos de uso.
-Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en lenguajes estructurados.
-Utilización de lenguajes y utilidades de sistemas gestores de base de datos relacionales para la 
definición, manipulación o administración de datos. 
-Manejo de utilidades para verificar o configurar sistemas informáticos.
-Manejo de funciones primitivas del software de base. Implementación de procedimientos para la 
configuración o explotación del sistema.
-Diseño de sistemas en red.
-Realización de funciones de explotación y administración en un sistema de red local.

El Tribunal dará a conocer a los opositores, en caso necesario, los medios técnicos y la 
documentación técnica del software necesaria para el desarrollo de la prueba práctica, y 
valorará, además del resultado correcto, si los opositores poseen las capacidades de tipo 
instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido por el opositor en la 
realización de las pruebas prácticas.

Especialidad: INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA

La prueba consistirá en:

A partir del planteamiento de distintos supuestos prácticos relacionados con el temariovigente,
el opositor debe realizar: definición de objetivos, selección de recursos humanos y materiales,
identificaciónde estrategias de intervención, secuencia de actividades,establecimiento de 
criterios de evaluación. 

El Tribunal valorará la solución propuesta al problema planteado en el supuesto práctico y las 
pautas adoptadas para llegar a su obtención.
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Especialidad: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL

El Tribunaltomará la opción de plantear una o más de las pruebas siguientes:

-A partir de un estudio comercial para constituir o implantar una empresa nacional/internacional, 
definición de un plan de marketing.
-A partir de distintas operaciones comerciales nacionales/internacionales, realización de la 
gestión administrativa y financiera.
-A partir de un supuesto práctico de actuación inspectora de consumo, análisis de la legislación 
aplicable y el procedimiento que se debe seguir.

El Tribunal valorará el análisis de la información proporcionada, la definición de métodos, el 
procedimiento a seguir y la aplicación de la normativa vigente en la realización de los ejercicios 
planteados.
A criterio del Tribunal se podrá utilizar para su resolución aplicaciones informáticas y/o 
calculadora.

Especialidad: ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

La prueba consistirá en:

-Medición y comprobación de parámetros habitualmente utilizados en los procesos de 
mantenimiento de vehículos.
-Realización de operaciones de montaje y desmontaje habituales en el mantenimiento de 
vehículos autopropulsados.

El Tribunaldecidirá la conveniencia de realizar una prueba práctica que integre las realizaciones 
anteriores, o bien comprobar las capacidades del opositor mediante pruebas independientes.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA

La prueba consistira en:

-Planificación y organización de una actuación de control de calidad en un proceso industrial, 
aplicando técnicas de control y analizando los resultados obtenidos sobre la calidad de un 
producto.
-Elaboración de un proyecto para fabricaciónmecánica, a partir de las especificaciones técnicas 
y el plano de un subconjunto adecuado para ser producido en gran serie, formado por dos tipos 
de piezas donde uno de ellos es comercial y el otro tipo de pieza se obtiene por mecanizado 
siguiendo un proceso de fabricación conocido.
-Programación de la producción en fabricación mecánica, con el fin de planificar una producción 
de faricación mecánica, aplicando técnicas de control y viendo mejoras  con el fin de aumentar la 
calidad del producto.

El Tribunaldará a conocer oportunamente a los opositores los medios técnicos y documentación 
que requiere la prueba práctica.
El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, lainiciativa y la disposición a la innovación.
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Especialidad: ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS

Realizar, sobre un supuesto de un proyecto de una instalación típica de edificio o de proceso:
- Diagramas de principio de los diferentes sistemas
- Cálculo de las redes
- Selección de equipos
- Planos generales y de detalle
- Planificación de montajes
- Plan de montaje
- Cualquier otro aspecto relacionado con el desarrollo de los diferentes apartados de un 

proyecto.
Realización de un conjunto de intervenciones sobre un sistema, equipos o máquinas de una 
instalación de edificio o de proceso, real o simulada, relacionadas con su regulación y puesta a 
punto, diagnóstico de averías y de estado, operaciones de mantenimiento y reparación.

El Tribunaldará a conoceroportunamente a los opositores los medios técnicos y documentación 
que requiere la prueba práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA

El Tribunal propondrá uno o más ejercicios prácticos consistentes en el planteamiento y/o 
análisis de actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o 
simulaciones y/o resolución de ejercicios y supuestos, en cualquier caso relacionado con los
ámbitos siguientes: 
-Establecimiento de la programación y aplicación de los sistemas de control de la producción de 
la empresa agrícola y ganadera, de las operaciones de restauración, mantenimiento, defensa, 
ordenación y aprovechamiento de los recursosforestales, de las actividades de uso público y 
conservación del medio natural y de los trabajos de instalación y mantenimiento de parques y 
jardines. 
- Realización de las operaciones de control fitosanitario, elaboración de un calendario de 
tratamientos, selección de las técnicas apropiadas, aplicación de plaguicidas, preservando el 
medio ambiente y la sanidad de los alimentos y verificando el cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene. 
- Previsión y ejecución en cultivos, de las tareas de riego,selección y aplicación de abonos y de 
fertilizantes.
- Realización del estudio de la composición del suelo, de la meteorología y climatología, 
altimetría y planimetría, de una actividad de uso público de los espacios naturales o de un 
proyecto de jardinería, así como la aplicación de técnicas de orientación y elaboración de 
inventarios. 
-Planificación del manejo sanitario de los agrosistemas. 
-Identificación de especies vegetales. 
- Representación e interpretación del terreno mediante la utilización de perfiles y escalas, 
calculando cubicaciones y movimientos de tierras. 
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- Realización de las operaciones de producción, clínicas y de cuidado de los animales de granja 
y producción. El Tribunal podrá pedir la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y 
didáctico. La justificación didáctica se puede referir a: la ubicación del contenido práctico en el 
currículo; la interrelación con otros contenidos; los conocimientos o capacidades previas que 
tiene que tener el alumnado para el desarrollo de la actividad; los recursos necesarios; los 
criterios e instrumentos de evaluación. 
El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

El Tribunalelegirá, al menos, dos pruebas entre las siguientesy dará a conocer, oportunamente, 
a los opositores los medios técnicos y la documentación necesaria para su desarrollo:

-Determinación de acidez volátil en bebidas fermentadas (vino, cervezas, sidra).
-Análisis de anhídrido sulfuroso en mostos y vinos.
-Determinación de polifenoles totales en vinos.
-Determinación de microorganismos aerobios mesófilos en productos lácteos.
-Determinación de materia grasa en leche.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación desde el punto de vista técnico 
y didáctico.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS

El Tribunalelegirá, al menos, dos pruebas entre las siguientes y dará a conocer a los opositores, 
en su caso, los medios técnicos y la documentación de apoyo necesaria para su desarrollo.

-A partir de un supuesto debidamente caracterizado referente a un equipo de trabajo 
interdisciplinar que va a desarrollar un proyecto de educación sanitaria: planificar las diferentes 
fases de la intervención, establecer un cronograma de trabajo y los indicadores de evaluación 
del funcionamiento del equipo.
-Realización de diagramas de los servicios o unidades hospitalarias, describiendo sus relaciones 
y sus dependencias, tanto internas como generales o de contorno.
-Realización de descripciones macroscópicas, identificaciones, etc. sobre modelos anatómicos 
que representen sistemas, aparatos u órganos.
-Identificación de estructuras anatómicas en estudios radiológicos, ecográficos, tomográficos y 
de resonancia magnética nuclear real.
-Descripción de la metodología de gestión de residuos radiactivos para un supuesto concreto 
(vial con isótopos radiactivos, papel contaminado...)
-Descripción de medidas de protección radiológica para el personal sanitario y para el paciente 
en la realización de exploraciones radiológicas.
-Descripción e identificación del material necesario para la obtención y recogida de diferentes 
tipos de muestras biológicas humanas y del método a utilizar en cada caso.
-Realización de operaciones básicas de laboratorio: medidas de masa y volumen, disgregación y 
separación, preparaciónde soluciones y disoluciones.
-Determinación de parámetros físicos-químicos de una muestra: temperatura, pH, densidad...
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-Realización de determinaciones analíticas en diferentes muestras (biológicas, aire), utilizando 
el/los aparatos y reactivos apropiados a cada técnica y obteniendo analitos cuantificados.

-Identificación de moléculas utilizando técnicas de separación (cromatografía, electroforesis...).
-Realización de  análisis microscópicos de muestras urinarias.

El Tribunalvalorará, además del resultado correcto, si los opositores poseen las capacidades de
tipo instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido o descrito por el 
opositor para la realización de las pruebas prácticas.

Especialidad: PROCESOS SANITARIOS

El Tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes y dará a conocer a los opositores, en 
caso necesario, los medios técnicos y la documentación necesaria para el desarrollo de la 
práctica.

-En un supuesto práctico debidamente caracterizado de una actuación de enfermería o de una 
intervención de educación sanitaria: Planificación de las fases de acuerdo a los destinatarios.
-En un equipo de trabajo interdisciplinar que va a desarrollar un proyecto de educación sanitaria: 
Establecer el cronograma de trabajo, establecer indicadores de evaluación del funcionamiento 
del equipo.
-Descripción macroscópica de una muestra anatomopatológica.
-Lectura y descripción microscópica de una muestra anatomopatológica, identificando la técnica 
básica de tinción y las características celulares más sobresalientes.
-Valoración del estado nutricional de un paciente a partir de unos datos presentados, recogidos 
durante la exploración del mismo.
-Planificación general de una pauta de tratamiento dietético para un caso propuesto con una 
patología dada.
-Codificación de un documento-tipo (historia clínica, etcétera), basándose en una norma 
concreta.

El Tribunalvalorará, además del resultado correcto, si los opositores poseen las capacidades de 
tipo instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido o descrito por el 
opositor en la realización de las pruebas prácticas.

Especialidad: PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

La prueba consistirá en:

-Resolución de problemas en los que se planteen cuestiones sobre identificación, determinación 
y análisis de equipos, procesos, y materialesy productos relacionados con el temario vigente.
-Desarrollo de un ejercicio práctico, relacionado con las cuestionesespecíficas que constituyen 
el temario, que comprenda un proceso completo que incluya la preparación, calibración y puesta 
en funcionamiento de equipos y procesos.
-Desarrollo de un proyecto audiovisual como respuesta a un supuesto planteado por el Tribunal.

El Tribunalvalorará no solo el producto final, sino la secuencia del procedimiento que ha seguido 
el opositor hasta alcanzar dicho resultado final, comprobando que aquella sea lo más ajustada a 
procedimientos profesionales.
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Especialidad: PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL

La prueba consistirá en:

-Concreción del diseño de una prenda de textil o calzado a partirde una descripción dada. 
Dibujo técnico del despiece de la prenda con definición del patrón base. Identificación de los 
puntos anatómicos de referencia estáticos y dinámicos. Descripción de los procesos productivos 
de elaboración de la prenda con indicación de las técnicas que se deben utilizar y los materiales 
más adecuados para cada pieza.
-Elaboración de una propuesta de la planificación, programación y control de la producción en un 
proceso automatizado para la confección de la prenda descrita.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos para el 
desarrollo de las prácticas que componen la prueba.

El Tribunal valorará no sólo el producto final, sino el procedimiento que ha seguido el opositor 
para alcanzar el resultado final, la idoneidad de las técnicas y materiales descritos así como la 
viabilidad y cumplimiento de la normativa vigente en la planificación, programación y control de la 
producción del proceso automatizado descrito.

Especialidad: SISTEMAS ELECTRÓNICOS

La prueba consistirá en:

-Análisis, funcional y eléctrico, de circuitos y aplicaciones electrónicas de carácter general. 
-Diagnósitco y localización de averías en circuítos y aplicaciones electrónicas de carácter 
general o en sistemas informáticos y telemáticos.
-Diseño y montaje de maquetas de circuítos electrónicos, utilizando las herramientas 
informáticas precisas.
-Elaboración de programas para el control de dispositivos microprogramables en lenguajes de 
bajo y alto nivel y de programas informáticosde aplicación general.
-Realización de puesta a punto de una red local de ordenadores, y la configuración física de la 
misma, de acuerdo con el tipo de aplicciones que se vayan a implantar.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimientoseguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.
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CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

PARA TODAS LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS

La prueba práctica constará de tres partes: 

1. Análisis de un texto en prosa actual, literario o periodístico, del siglo XX o XXI, donde el 
opositor mostrará sus conocimientos sobre el tipo de texto propuesto y el dominio de la lengua. 
Podrán plantearse: 

-Cuestiones para verificar la comprensión del texto y su tipología textual. 
-Uso de la lengua (paráfrasis, léxico, sinónimos, antónimos, etc.) 
- Cuestiones de tipo pragmático, semántico, sintáctico, morfosintáctico y estilístico relacionadas 
con el texto. 

Los puntos anteriores podrán estar relacionados con su aplicación didáctica en el aula. 

La duración máxima de esta parte será de 80 minutos. 

2. A partir de un documento audio (de nivel C1/C2) en la lengua por la que se oposita: 

-Respuesta a cuestiones de compresión global y/o de detalle que el Tribunal plantee. 
- Resumen de la información que contiene el audio (aproximadamente 200 palabras) o 
composición relacionada con algún aspecto del audio (aproximadamente 250 palabras), según 
determine el Tribunal.

El documento audio tendrá entre 5 y 6 minutos de duración y se escuchará dos veces. La 
duración de esta parte tendrá un tiempo máximo de 50 minutos (incluidas las dos escuchas). 

3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico (aproximadamente 200 
palabras) sin diccionario y una traducción directa de un texto actual literario o periodístico 
(aproximadamente 200 palabras) sin diccionario. 

La duración de esta parte tendrá un tiempo máximo de 50 minutos. 

El tiempo total de las tres partes de la prueba no excederá de 3 horas. El Tribunal podrá 
establecer las pausas que estime oportunas entre las partes.
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CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad: COCINA Y PASTELERÍA

El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Realización completa de un plato, a partir de una determinada materia prima básica, 
presentando al Tribunal previamente y por escrito, los procesos de trabajo que se van a llevar a 
cabo.
-Realización de un proceso análogo para una elaboración pastelero-repostera o de panadería.
-Propuesta de menús para casos específicos.
-Realización de operaciones de servicio en diversas modalidades.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos para el 
desarrollo de las prácticas que componen la prueba.

El Tribunalvalorará el nivel de aprovechamiento de las materias primas, la selección y utilización 
diestra de equipos, útiles y herramientas, la idoneidad de las técnicas culinarias aplicadas, la 
presentación, el planteamiento de alternativas a la elaboración, la justificación de los lugares de 
almacenamiento y conservación, así como la aplicación de la normativa vigente.

Especialidad: EQUIPOS ELECTRÓNICOS
El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Configuración de sistemas de producción y emisión de señales de televisión y de radio, 
recepción de señales de televisión y de radio, telefonía y sistemas informáticas monousuario, así 
como diagnóstico y localización de averías en dichos sistemas.
-Configuración y construcción de instalaciones de antenas receptoras de televisión terrestre y vía 
satélite, sonido para recintos abiertos y cerrados, telefonía interior y eléctrica para viviendas, así 
como diagnosis y reparación de averías en dichas  instalaciones.
-Instalación de entornos microinformáticos con sus periféricos básicos.
-Diagnosis y reparación de averías mecánicas, eléctricas y lógicas en equipos electrónicos.
-Definición de útiles específicos para la diagnosis de averías.
-Operación del sistema operativo y los programas de un equipo informático.
-Elaboración de programas en lenguaje C.
-Diseño de esquemas electrónicos y placas de circuito impreso por ordenador.
-Construcción, montaje y puesta a punto de placas de circuito impreso.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer oportunamente a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.
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El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: ESTÉTICA
El Tribunalelegirá dos o más prácticas entre las siguientes:

-Preparación de prótesis para caracterización.
-Aplicación de técnicas de maquillaje.
-Aplicación de técnicas de manicura, pedicura y escultura de uñas.
-Elaboración  de propuestas técnicas de cambio sobre la imagen física.
-Aplicación de técnicas de higiene facial y corporal.
-Aplicación de técnicas de electroestética.
-Ejecución de masajes faciales y corporales.
-Aplicación de técnicas de depilación.
-Realización de microimplantación de pigmentos.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el puntode
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

Para la ejecución de los procedimientos, el Tribunaldecidirá si es necesario que el opositor cuente 
con una persona que actúe de modelo para aplicar las técnicas que se precisen.

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si el opositor posee el sentido estético y las 
capacidades de tipo instrumental necesarios y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la 
realización de las prácticas.

Especialidad: INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y FLUIDOS
El Tribunalelegirá dos o más prácticas entre las siguientes:

-Montaje de tuberías: realización, bajo medidas, de un entramado de tubos que comprenda  
curvados, derivaciones, ensanchamientos, uniones soldadas y uniones abocardadas, montando, 
en uno de los tramos, una válvula obús para toma de presión.
-En una instalación frigorífica: sustitución de un elemento, recuperación del gas refrigerante,  
inspección de las válvulas del compresor y regulación de termostatos y presostatos. Cálculo y  
dimensión de un condensador o un evaporador.
-En una instalación de calor: regulación del quemador y análisis de combustión, regulación y 
ajuste de un grupo de presión de combustible.
-En instalaciones frigoríficas, de calor, o de acondicionamiento de aire: realización de balances 
térmicos de instalaciones y análisis de rendimientos, realización de la regulación de la  
instalación,diseño y mecanización de los elementos de un cuadro eléctrico. 
-Ante un esquema o plano de una instalación frigorífica: selección de los diámetros de tuberías y 
cálculo de las caídas de presión en cada tramo.
-Localización de averías: trucado de la instalación para conseguir los síntomas de la avería que 
se debe localizar, identificación de los síntomas de la avería, explicación de las posibles causas, 
realización de un plan de intervención para la reparación y puesta en marcha de la instalación.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
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vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS

El Tribunalelegirá dos o más prácticas entre las siguientes:

-Configuración y cálculo de instalaciones electrotécnicas, documentando el proceso.
-Construcción, a partir de los planos del proyecto, de instalaciones electrotécnicas.
-Diagnóstico y localización de averías en instalaciones electrotécnicas y en sistemas de 
regulación de motores de corriente continua y corriente alterna, identificación de los síntomas, 
explicación de las posibles causas, realización de un plan de intervención para la reparación y 
puesta en marcha de la instalación.
-Mantenimiento de máquinas rotativas y construcción de máquinas estáticas.
-Programación de autómatas programables.
-Instalación de entornos microinformáticos con sus periféricos básicos.
-Operación del sistema operativo y programas de un equipo informático.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificacióndel trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, elprocedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Selección e interpretación de documentación técnica relacionada con la constitución y      
funcionamiento de  los productos, elementos, conjuntos o sistemas implicados.
-Medida y comprobación de parámetros y su contraste con los valores determinados por el    
fabricante.
-Realización de operaciones de desmontaje y montaje de elementos o conjuntos pertenecientes
al vehículo.
-Puesta a punto y ajuste de sistemas del vehículo.
-Detección y reparación de averías o desperfectos provocados en el vehículo.
-Resolución por escrito de problemas de carácter científico-tecnológico relacionados con el 
temario vigente.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.
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El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos para el 
desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS

El Tribunalelegirá dos o más prácticas entre las siguientes:

-Mecanizado en torno y fresadora de las partes que compongan un conjunto a partir de un plano, 
en el que se especifiquen las características necesarias para su fabricación.
-Realización del programa de control numérico (CNC) a partir de un plano de fabricación de una 
pieza para mecanizar en torno o fresa.
-Realización delmontaje de los distintos elementos necesarios para que se produzca  una 
secuencia de movimientos producidos por unos actuadores neumáticos o hidráulicos partiendo 
de su descripción.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación deltrabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer oportunamente a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y ladisposición a la innovación.

Especialidad: OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA
El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Realización del plan de producción de cultivos de una finca.
-Organización del parque agrícola de unaexplotación agraria.
-Cálculo de la carga ganadera de una explotación y definición de las razas que se deben 
explotar.
-Planificación de la implantación y conservación de un jardín de una zona periurbana.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.
El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.
El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.
Especialidad: PATRONAJE Y CONFECCIÓN
La prueba consistirá en:
-Elaboración de un patrón base para el prototipo de una prenda de textil o calzado descrita. 
Dibujo del despiece de componentes. Descripción del proceso de análisis estético-anatómico y 
funcional del prototipo. Indicación de los sistemas de ensamblaje más adecuados para la prenda 
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propuesta. 

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos para el 
desarrollo de las prácticas que componen la prueba.

El Tribunal valorará no sólo el producto final, sino el procedimiento que ha seguido el opositor 
para alcanzar el resultado final, la idoneidad de las ténicas y materiales descritos así como la 
viabilidad y cumplimiento de la normativa vigente en la planificación, programación y control de la 
producción del proceso automatizado descrito.

Especialidad: PELUQUERÍA
El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Recogidos históricos con colocación deadornos y postizos.
-Cambios de forma del cabello: temporales y permanentes.
-Peinados, acabados y recogidos.
-Realización de manicura y uñas de fantasía.
-Tratamientos de manos (hidratación, nutrición, exfoliación).
-Aplicación de prótesis de uñas (porcelana, fibra de vidrio, gel).
-Realización de maquillaje.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer  oportunamente a los opositores los medios técnicos para el 
desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si el opositor posee el sentido estético y las 
capacidades de tipo instrumental necesarios y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la 
realización de lasprácticas.

Para la ejecución de los procedimientos, el Tribunaldecidirá si es necesario que el opositor cuente 
con una persona que actúe de modelo para aplicar las técnicas que se precisen.

Especialidad:PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Dispensa  de productos farmacéuticos y parafarmacéuticos.
-Realización de fórmulas magistrales.
-Determinación de parámetros habituales físicos, químicos, bioquímicos y microbiológicosen
muestras de sangre.
-Realización de un análisis físico, químico y microbiológico de aguas.
-Resolución de  supuestos de exploración radiológica.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer,  oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.
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El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Preparación de planes de cuidado para pacientes.
-Preparación de planes de prevenciones de infecciones nosocomiales.
-Selección dematerial y posiciones para una determinada exploración o instrumentación en 
consulta odontoestomatológica.
-Procesamiento de muestras de anatomía patológica.
-Toma de muestras de alimentos y análisis de determinación de características físico-químicas y 
microbiológicas.
-Aplicación de tratamientos físico-químicos de conservación, higienización y regeneración de un 
alimento.
-Tratamiento de documentación sanitaria.
-Exploración de higiene bucodental.  Metodología y selección de material.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores y los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: PROCESOS COMERCIALES
Resolución de cuestiones y ejercicios relacionados con el temario específico de la oposición y de 
supuestos prácticos simulados relacionados con:

-Definición y programación de las actuaciones de "merchandising" para un determinado periodo, 
a partir de la caracterización de un establecimiento comercial y de un plan de marketing, 
determinación de los recursos humanos y materiales necesarios y estimación de los métodos de 
control de las acciones definidas.
-Diseño de una red logística comercial basándose en unas determinadas necesidades de 
distribución de productos, utilizando la teoría de grafos-programación lineal. Caracterización de 
un almacén de dicha red, definiendo la organización, distribución interna y sistemas de 
manipulación e identificando la normativa de seguridad e higiene aplicable.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer,  oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica, y decidirá la procedencia de la 
utilización de aplicaciones informáticas ensu realización.

El Tribunal valorará, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido 
en la realización de los supuestos prácticos y la aplicación de la normativa vigente.
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Especialidad: PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La prueba consistirá en:

-Resolución de cuestiones y ejercicios relacionados con el temario específico de la oposición y 
de supuestos prácticos simulados relacionados con:

-Elaboración y presentación de documentación mercantil relativa a los procesos de 
compras y de ventas  y a la gestión de almacenes, existencias e inventarios.

-Estudio de las necesidades informáticas de la empresa. Elección de un programa 
general de gestión empresarial, paquete integrado o varias aplicaciones que a su vez puedan 
interactuar entre sí. Ventajas e inconvenientes de las distintas opciones y desarrollo de cada una 
sobre la base de su utilidad en los departamentos.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica, y decidirá la procedencia de la 
utilización de aplicaciones informáticas en su realización.

El Tribunal valorará, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido 
en la realización de los supuestos prácticos y la aplicación de la normativa vigente.

Especialidad: SERVICIOS A LA COMUNIDAD
El Tribunalelegirá dos o más prácticas entre las siguientes:
-Elaboración de un programa de animación de ocio y tiempo libre, partiendo de un supuesto.
-Simulación de intervención ante un grupo.
-Elaboración de un programa para el desarrollo y adquisición de hábitos de autonomía personal 
en los niños.
-Desarrollo de un proyecto de intervención educativa utilizando el juego como recurso.
-Organización de un rincón de expresión.
-Utilización de recursos de expresión y comunicación en la intervención con niños.
-Identificación de carencias y alteraciones en supuestos de unidades de convivencia y 
planteamiento de proyectos de intervención.
-Diseño de la organización del domicilio ante determinados casos de discapacidad.
-Desarrollo de un proyecto de inserción ocupacional.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos para el 
desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si el opositor posee las capacidades de tipo 
instrumental necesarias y  tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la realización de las 
prácticas.

Especialidad: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

El Tribunalpropondrá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Planificación de los recursos humanos y materiales necesarios para un determinado servicio.
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-Montaje de diferentes servicios, presentación de un plano de distribución y justificación.
-Realización de operaciones de servicio en diversas modalidades.
-Preparación y presentación de bebidas, realizando la ficha técnica de elaboración.
-Evaluación y descripción, por medio de la degustación, de las características de una bebida 
alcohólica, sus condiciones de conservación y servicio.
-Elaboración de un plato, a la vista del cliente.
-Propuesta de menús para casos específicos.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico. Se podrá solicitar del opositor la utilización de software específico.

El Tribunal dará a conocer  oportunamente a los opositores los medios técnicos para el 
desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, el nivel de aprovechamiento de las materias 
primas, la selección y la destreza en la utilización de útiles y herramientas, la idoneidad de las 
técnicas aplicadas, la presentación y el planteamiento de alternativas en la resolución de las 
prácticas.

Especialidad: SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

El Tribunalelegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

-Interpretación de información contenida en documentación técnica relativa a equipos y sus 
características. Configuración de componentes “hardware”. Elección de componentes por su 
compatibilidad.
-Manejo e interpretación de información contenida en la documentación de aplicaciones y entornos 
de desarrollo. 
-Instalación, configuración, manejo de funciones y gestión de recursos en un sistema operativo 
monousuario.
-Instalación, configuración, administración y explotación de un sistema operativo multiusuario.
-Instalación, configuración, administración y explotación de un sistema de red de área local.
-Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en lenguajes con programación 
estructurada. Gestión de estructuras de datos internas. Ficheros. Bases de datos relacionales.
-Diseño y realización de interfaces gráficas de usuario. Herramientas multimedia. 
-Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en un lenguaje de programación orientado a 
entornos gráficos. Ficheros. Bases de datos relacionales.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.

Especialidad: SOLDADURA
El Tribunalpropondrá las siguientes prácticas:

Primera.-Construcción de calderería o estructura metálica, efectuándose  alguna de las 
siguientes operaciones:



59

-Elaboración del proceso de trabajo.
-Desarrollo y trazado de los elementos estructurales o de calderería especificados en el plano.
-Cortado o conformado.
-Montaje de los elementos.
-Realización de las uniones, de acuerdo con las especificaciones indicadas en el plano.

Segunda. Aplicación de  técnicas de unión por soldadura.
-Especificación del procedimiento de soldadura, de acuerdo con el código de fabricación 
indicado en ladocumentación entregada.
-Realización de una unión por soldadura, aplicando el procedimiento especificado.

Una vez finalizada la prueba, el opositor realizará la justificación del trabajo desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer, oportunamente, a los opositores los medios técnicos y la 
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades 
instrumentales manifestadas, y las capacidades del aspirante con respecto a la organización del 
trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de 
problemas, la iniciativa y la disposición a la innovación.


